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ENTRE

LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
Y

BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE
suprncoupu¡ecró¡,¡

En Madr¡d, a 1 de septiembre de 2017,

De una parte, la Sra. Da. Lucila Finkel Morgenstern, Delegada del Rector para la Formación
Permanente, las Práct¡cas Externas y la Empleabilidad, en nombre y representación de la
Univers¡dad Complutense de Madrid (en lo sucesivo UCM), actuando por delegación del Rector,
según Resolución Rectoral del 16 de jun¡o de 2015, publicado en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid, el día 31 de julio de 2015.

Y de otra parte, el Sr. D. ¡4ateo Valero Cortés, Director del BSC-CNS, en nombre y
representación de. BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - CENTRO NACIONAL DE
SUPERCOMPUTACION, en adelante BSC-CNS, con CIF 50800099D, en virtud de las atribuciones
que tiene conferidas mediante nombram¡ento en el cargo, según resolución de fecha 16 de
marzo de 2015 de su Consejo Rector, de acuerdo con las previsiones del artículo 15 apartado b)
de los Estatutos del Consorcio, publicados en el BOE número 82 de 6 de abril de 2015 y en el
DOGC número 6868 de fecha 11 de mayo de 2015.

Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio, y a tal
efecto

EXPONEN

r.-
Fines de la UCM.

Que la UCM t¡ene entre sus fines el acercar la formación univers¡taria a Ia realidad social y
profesional de nuestro entorno, mediante el establecim¡ento de relaciones con instituciones
externas, que permitan completar el proceso format¡vo con una puesta en práctica de los
conocimientos teóricos adquir¡dos.

II.-
Fines estatutarios de BSC-CNS

Que BSC-CNS tiene como f¡nes gestionar y promover la colaboración c¡entífica, técnica,
económica y adm¡nistrat¡va de las instituciones que lo integran, para el equipam¡ento y gestión
del BSC-CNS. Su misión es la investigac¡ón, desarrollo y gestión de tecnologías de t:
información para facilitar el progreso científlco. Entre sus méritos incluye la adm¡n¡stración del
uso y explotación de la supercomputación, y la aplicación de nuevas tecnologías para el
desarrollo de investigación aplicada en el área de C¡enc¡as de la llerra entre otros.

iII.-
Normativa aplicable
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El Real Decreto 739312007, de 29 de octubre,modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio, que regula la ordenación de las enseñanzas un¡versitarias oficiales, así como el Real
Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante
Un¡versitar¡o, establecen Ia posibilidad de introduc¡r prácticas externas en los planes de estudio.
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El Real Decreto 59212014, de 11 de jul¡o, que regula las citadas prácticas académicas externas
de los estudiantes un¡vers¡tar¡os.

La ley 40/2015. de 1 octubre, de régimen jurídico del secor público, que en su capítulo VI,
regula los convenios adoptados por las Adm¡nistraciones Públicas, los organismos públicos y
entidades de derecho público vinculados o depend¡entes o las Universidades Públ¡cas entre sí o
con sujetos de derecho privado para un fln con rún.

El Reglamento de Prácticas Académicas Extei'nas, aprobado por el Consejo de Gobierno de la

Un¡versidad Complutense el 28 de febrero de 2017 (BOUC del 10 de mazo de 2017).

La normativa de Titulaciones Propias, aprobada por el Consejo de Gob¡erno el 27 de mazo de
2012, y modif¡cada parcialmente por acuerdo del Consejo de Gobierno el 23 de sept¡embre de
2314, establece como uno de los objet¡vos de la UCM, las relaciones de colaboración con
¡nstituciones y empresas.

Las d¡rectr¡ces de la UCM sobre el Trabajo de Fin de Grado (BOUC del 30 de julio de 2012),
modificadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de septiembre de 2014 (BOUC 3

de octubre de 2014) y el Reglamento para la Elaboración y Defensa Pública del Trabajo de Fin

de Máster (BOUC del 27 de julio de 2016) o cualqu¡er otra normativa que resulte de apl¡cac¡ón.

PRIMERA.. OBJETO DEL CONVENIO.

SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO.

A. OFERTA DE BSC-CNS

BSC-CNS podrá ofrecer plazas de prácticas con la per¡odicidad o cuantía que desee, e
¡nd¡car la oferta específ¡ca para cada plaza de prácticas,

B. MODALIDADES DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS.

Las prácticas académicas externas serán curr¡culares y extracurriculares.

a) Las orácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes
del Plan de Estudios de que se trate.

b) Las práct¡cas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar
con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los
mismos fines que las prácticas curriculares, no forman paÉe del correspondiente Plan

de Estudios. No obstante, y cuando corresponda. serán contempladas en el Suplemento
Europeo al Título conforme determine la normativa vigente.

2id: 17938

CLÁUSULAS

El presente Convenio t¡ene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la UCIY

reali?-.¡n rrn Drograrna dF ñÉ.|¡.?s académicas externas, así como la real¡zación del Trabajo
de Fin de Grado/Máster (en adelante TFGIFM) de cualquier enseñanza impart¡da por la UCM,

tanto ofic¡ales como proplas, según las condic¡ones pafticulares de cada modalidad establecidas
en el correspondiente programa formativo en BSC-CNS.



C. DURACIóN DE LAS PRÁCTICAS

a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el p¡an de
estudios correspond¡ente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas univers¡tarias ofic¡ales.

En el caso de las prácticas de titulaciones prop¡as de la UCM, la duración de las mismas
vendrá determinada en ¡a propuesta de la activ¡dad formativa aprobada por la
correspondiente Comisión.

b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente
no superior al c¡ncuenta por ciento del cLrrso académico, s¡n perjulc¡o de Io que frjen las
un¡versidades, procurando el aseguram¡ento del correcto desarrollo y seguimiento de las
actividades académicas del estudiante.

D. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS Y DEL TFG/TFM.

2. Los estudiantes deberán cumplir las normas de rég¡men interno de BSC-CNS y
seguir las ¡nstrucciones que reciba de su responsable. Deberán aplicarse con
diligencia a las tareas que se les encom¡enden, de las cuales guardarán secreto
profes¡onal durante su estancia y una vez finalizada ésta. En caso de ausencia será
necesario comunicarlo y just¡ficarlo al Centro responsable de la UCM. El rég¡men de
permisos del estudiante será consensuado por los tutores de ambas partes.

3. Por causas debidamente just¡ficadas cualquiera de las partes podrá rescind¡r el
período de prácticas. Si Ia entidad colaboradora lo considera conveniente, la UCM
gest¡onará la incorporación de un nuevo estudiante que iniciará su período de
formación a la mayor brevedad posible.

4. S¡ alguna de las partes firmantes de este Convenio o los estudiantes desearan
util¡zar los resultados parciales o finales de su actividad en la entidad colaboradora,
en parte o en su totalidad para su publicación como artículo, conferenc¡a, tesis,
memor¡a, etc. deberá solic¡tar la conformidad de la otra parte por escrito, quien
deberá responder en un plazo máximo de 45 días, comunicando su autorizac¡ón,
sus reservas o su disconform¡dad. Transcurrido dicho plazo s¡n obtener respuesta,
se entenderá que el silencio es la tác¡ta autorización para su difusión.

En todo caso, tanto en las publicaciones como en las patentes, se respetará
siempre la mención a los autores del trabajo; en estas últimas figurarán en calidad
de inventores.

E. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE ACCIDENTES.

Todos los estudiantes de la UCM que estén matriculados en alguna de sus enseñanzas
oflciales o propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.

El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matr¡culados en enseñanzas oficiales
de los respect¡vos centros de la UCM y a¡ corriente de la cuota correspondiente.
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1. Los horar¡os de realización de las prácticas o del TFG/TFM se establecerán de
acuerdo con las características de las mismas y las d¡sponibil¡dades de la entidad
colaboradora. Los horar¡os, serán compatibles con la actividad académ¡ca,
formativa y de representac¡ón y participac¡ón desarrollada por el estudiante en la
UCM. Con respecto a la duración de las prácticas, éstas no excederán del máximo
permitido en la normativa vigente.



El ámbito temporal de cobertura es el año escolar. El marco de aplicación es el terr¡torio
nacional, de acuerdo con el principio de territorial¡dad recogido en la Ley General de la

Seguridad Social.

En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados en
enseñanzas propias de la UCM, corresponderá al organo Responsable de la Tltulac¡ón
asegurarse de que el estudiante esté cubiefto por el correspond¡ente seguro de
accidente y cuantos puedan resultar obligatorios.

Si las prácticas tuv¡eran lugar fuera del territor¡o nac¡onal, la UCM, a través del centro
correspond¡ente, se asegurará de que el estudiante disponga de una póliza de seguros
de asistencia san¡taria y reoatriación.

F. AYUDAS AL ESTUDIO.

BSC-CNS podrá asignar una cant¡dad mensual en concepto de bolsa o ayuda al estudio,
En ningún caso dicha ayuda tendrá la consideración de remuneración o nómina por la

actividad desarrollada al no existir relac¡ón contractual.

G. RÉGIMEN JURiDIco LABORAL

De conformidad con el Real Decreto 1493/2011, los estud¡antes univers¡tarios que
realicen prácticas remuneradas quedarán comprendidos en el Régimen General de la

Seguridad Social (BOE de 27 de octubre de 2011), si b¡en el RD Ley 8/2014, de 4 de
jul¡o, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la

ef¡c¡encia (BOE de 5 de julio de 2014) establece una bon¡ficación del cien por cien de las

cuotas de la Seguridad Social para los estud¡antes que realicen práct¡cas curriculares
remuneradas (Dispos¡c¡ón Adicional Vigesimoquinta).

La participación de BSC-CNS en el programa de prácticas no supone la adqu¡sic¡ón de
más compromisos que los est¡pulados en el presente Convenio. Dado el carácter
formativo de Ias práct¡cas académicas externas, de su real¡zac¡ón no se derivarán, en
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, n¡ su contenido podrá dar
lugar a la sust¡tución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

Asim¡smo, y en el caso de que al término de los estudios el estud¡ante se ¡ncorporase a
la plantilla de la entidad colaboradora, el t¡empo de las prácticas no se computará a

efectos de ant¡güedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el opoftuno
convenio colectivo aplicable estuviere expresamente est¡pulado algo d¡stinto.

En el ámb¡to de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Públ¡co y demás
Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas académicas externas
no podrá tener la cons¡deración de mérito para el acceso a la función pública ni será

computada a efectos de antigüedad o reconocim¡ento de servicios previos.

TERCERA.- CORRESPONDE A LA UCM (A TRAVÉS DEL CENTRO
CORRESPONDIENTE U ORGANO RESPONSABLE DE LA TITULACIóN).

1. Elaborar un Anexo a este convenio para cada estud¡ante en prácticas, donde se

consigne la s¡gu¡ente informaciór,: datos del estudiante, titulación, créditos ECTS,

fecha de incorporación y finalización de la práctica, entidad donde se realizará la
práctica, el calendario y el horario, así como el nombre del tutor académico y del

tutor de la entidad colaboradora. Además, el Anexo del Estudiante deberá
incorporar el proyecto formativo en el que se harán constar los objetivos educat¡vos
y las competencias que debe adquirir el estudiante, así como las act¡vidades

formativas que desarrollará. El órgano responsable de la titulación resolverá
cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas o del TFGr|FM.
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2. Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto
formativo, colaborará con el tutor de la entidad colaboradora en todos aquellos
aspectos que afecten al mismo, así como aquellas funciones que
reglamentariamente se establezcan.

3. Podrá proponer que los tutores de prácticas designados por la entidad
colaboradora, reciban el nombramiento honorífico de "Tutor/a en Prácticas
Externas", de acuerdo con las condiciones establecidas por el Consejo de Gobierno
de la UCM. Los trámites necesarios para la obtención del reconocimiento, serán
realizados por el responsable del centro UCM, que elevará al Vicerrectorado
competente la propuesta del nombramiento.

CUARTA.- CORRESPONDE A BSC.CNS

1. En tanto que colabora en un programa de formación universitar¡a, facil¡tar al
estudiante Ia realización de sus exámenes.

2. Nombrar a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y
de la valorac¡ón de su estancia facil¡tando al responsable o tutor académico de
prácticas del centro UCM donde esté matriculado el estudiante, el ¡nforme de
aprovechamiento de las prácticas a su finalización, en el que constará, el tiempo de
prácticas realizado, horas totales y su contenido.

3. En el caso de las estancias para el desarrollo del TFGrrFM, el estudiante deberá
contar con un responsable o tutor en BSC-CNS que actuará de forma colegiada con
su tutor en la Universidad, siempre con la aprobación de la Comisión del Grado o
de la Coordinación del Máster correspondiente y de acuerdo a la normat¡va general
del TFGrrFM y a la normativa especifica aprobada para su titulación. Asimismo se
encargará de emitir un inforrne razonado Que da.á lcr rinalize.l. e! TEr:,/TFtvl v que
remitirá a la Comisión del Grado o Coordinación del Máster.

4. Manif¡esta que posee los medios materiales y servic¡os disponibles que permiten
garantizar el desarrollo de las act¡v¡dades formativas planif¡cadas, observando los
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en el
Real Decreto U20I3, de 29 de nov¡embre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social.

5. Observará y hará observar las medidas de Seguridad e Higiene establecidas en el
centro de trabajo asignado, e informará, formará y hará cumplir y respetar al
alumnado dichas medidas.

OUINTA.- PROTECCIóN DE DATOS, TRANSPARENCIA E IMAGEN CORPORATIVA.

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades en el
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las
d¡sposiciones de obligado cumplimiento establec¡das en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 172012007 de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999,

Este Convenio se somete a lo d¡spuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de Transparenc¡a, Acceso a la Inforrna:ión Pública y Buen Gobierno.

La UCM autoriza a Ia entidad colaboradora a hacer uso de su logotipo exclusivamente para las
acciones objeto de este convenio.

SEXTA.- DURACIóN Y DENUNC¡A OEL CONVENIO.

La duración del presente convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de su firma.
Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, que deberá ser formalizado por
escr¡to, un mes antes de la expiración del plazo conven¡do.
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El presente conven¡o deroga los convenios de prácticas suscr¡tos con anterioridad con ¡a misma
entidad.

Cualquiera de las partes podrá denunc¡ar el presente Convenio comunicándolo a la otra por

escr¡to con un mes de antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo o, en su
casc, -- su prárroE;.

SEPTIMA.- CUESTIONES LITIGIOSAS,

Las discrepanc¡as surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos
que pudieran derivarse de la apl¡cación del presente Convenio, deberán de solventarse por

acuerdo de las partes, s¡ no se llegara a un acuerdo, las cuestiones l¡tigiosas serán de
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Adm¡n¡strativo
correspondiente.

Y, en prueba de conformidad y para Ia debida constancia de todo lo convenido, ambas partes

f¡rman el presente Conven¡o en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al
principio indicados.

POR LA UNIVERSIDAD
COMPLUTENSE DE MADRID

POR BARCELONA SUPERCOMPUTING
CENTER _ CENTRO NACIONAL DE
SUPERCOMPUTACIóN

EXIERNA

Lucila nstern
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Mateo Valero Coftés
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